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COMO REGISTRARSE COMO PRODUCTOR APÍCOLA EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.

1.- DECLARACION JURADA (UBICACIÓN DE LAS COLMENAS)

Debe ser llenada con los datos solicitados en ella y ser firmada por el productor.

Ubicación de los apiarios: debe figurar para cada uno de ellos los siguientes datos

· Apellido y nombre del propietario dell campo o razón social donde están localizadas las colmenas.

· Partido o Distrito

· Nomenclatura catastral: circunscripción, parcela,etc..

· Cantidad de colmenas.

Respecto a la certificación que se halla por debajo de la zona cuadriculada para incorporar los datos de ubicación de los colmenares, se deberá certificar por medio de la municipalidad del partido o distrito correspondiente, la ruralidad de la zona en donde se encuentran los mismos.

2.- CERTIFCADO DE IDONEIDAD.

Fotocopia del certificado otorgado por una institución oficial o entidad apícola reconocida con membrete o sello identificatorio.

3.- TIMBRADO.

Para la iniciación del trámite; abonar el timbrado mínimo fiscal de Banco Provincia de Buenos Aires, por valor de  $ 4.35.-

4.- ARANCEL.

La tasa de registro de marca, tiene un valor de $  20.-, la cual será abonada a la cuenta 1134/9 - Fondo Agrario Provincial- Ley 8404, por medio de boleta de depósito para cuentas fiscales en casa matriz del banco  provincia o interedepósito en cualquier sucursal del interior. 

5.- DURACION.

Tiene validez por cinco años.

6.- ACTUALIZACIONES.

Se deberán hacer anualmente, completando solamente la planilla de declaración Jurada certificada por el Municipio y enviarla a la sede del Registro Provincial de Marcas Apícolas.

IMPORTANTE:




El registro de marcas apícolas de la Provincia de Buenos Aires, certifica y acredita la propiedad de las colmenas marcadas.
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